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Acta de Votación 
 

    

   

 
 

Poder Judicial 
 

       

  

 

Sala Constitucional 
 

     

  

 

Miércoles, 23 de enero de 2019 
 

      

  

 

En San José, a las catorce horas con veinte minutos del veintitrés de enero del dos mil diecinueve, se inició 
la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), 
Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya 
García y Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta Lobo). 
 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

17-002811-0007-CO 
 

2019001107 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se declara parcialmente con lugar la acción 
planteada; y, en consecuencia, se anula, por 
inconstitucional, el inciso n) del artículo 34, de la 
Convención Colectiva de Trabajo del Instituto 
Nacional de las Mujeres vigente. Asimismo, se 
declara que los artículos 14, 28, 32 y 34, incisos 
c), g) e i), de la citada Convención Colectiva, no 
son contrarios al Derecho de la Constitución, 
siempre que se interpreten de la siguiente 
manera: 1) En relación con el numeral 14, no 
resulta inconstitucional, siempre y cuando los 
congresos o convenciones, nacionales o 
internacionales a los que se hace referencia, sean 
atinentes a las funciones y responsabilidades 
propias del sindicato; 2) El numeral 28 no es 
inconstitucional, siempre y cuando se interprete 
que el beneficio obtenido tenga relación directa 
con la institución; 3) El ordinal 32 no es 
inconstitucional, siempre y cuando se interprete 
que el tiempo servido fuera del Instituto Nacional 
de las Mujeres, haya sido reconocido conforme al 
ordenamiento jurídico; 4) El inciso c), del artículo 
34, no es inconstitucional, siempre y cuando el 
tema de investigación de la tesis tenga relación 
directa con la actividad que desarrolla la 
institución; 5) El inciso g), del artículo 34, no es 
inconstitucional, siempre y cuando la duración del 
permiso otorgado al funcionario se limite al tiempo 
estrictamente necesario para atender la diligencia 
judicial y aporte la debida constancia expedida por 
el despacho jurisdiccional; 6) El inciso i), del 
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artículo 34, es constitucional siempre y cuando el 
dictamen médico fuere expedido por un médico 
de la seguridad social del Estado. Esta sentencia 
tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha 
de entrada en vigencia de la norma anulada, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario 
Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el 
Boletín Judicial. Comuníquese al Instituto 
Nacional de las Mujeres. En cuanto a los artículos 
9, 11, 12, 13, 34, incisos a), b), d), e), f), h), j), k) y 
l), así como el artículo 55, de la Convención 
Colectiva de Trabajo del Instituto Nacional de las 
Mujeres, se declara sin lugar la acción. 
Notifíquese. Los Magistrados Castillo Víquez y 
Rueda Leal declaran constitucional el artículo 32, 
siempre y cuando se interprete que las 
vacaciones referidas a los organismos 
internacionales, a que hace referencia la norma, 
se amparen en un convenio de reciprocidad 
previo. Los Magistrados Castillo Víquez y Rueda 
Leal salvan parcialmente el voto y declaran 
inconstitucional la segunda oración del artículo 11 
y el artículo 12. Los Magistrados Castillo Víquez, 
Rueda Leal y Esquivel Rodríguez salvan el voto 
respecto del artículo 14, y lo declaran 
inconstitucional. Los Magistrados Castillo Víquez 
y Rueda Leal salvan el voto en cuanto al inciso a), 
del artículo 34, y solo lo declaran constitucional en 
relación con el matrimonio. Los Magistrados 
Castillo Víquez y Rueda Leal declaran 
inconstitucional el beneficio establecido en el 
inciso b), del artículo 34, respecto de los abuelos, 
abuelas, hermanos y hermanas. Los Magistrados 
Castillo Víquez y Hernández López salvan 
parcialmente el voto y declaran inconstitucional el 
artículo 55, en todas aquellas incapacidades 
inferiores a un mes. El Magistrado Salazar 
Alvarado pone nota.- 

 

 
 
 

A las dieciocho horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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